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SUMARIO: Labor que desarrolla la Fundación In-
vestigación en Diseño Argentino –IDA–, organiza-
ción sin fines de lucro. Expresión de beneplácito. 
Mirabella. (120-D.-2025).

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales, ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Mirabella, 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación la labor de la Fundación 
Investigación en Diseño Argentino (IDA), organización 
sin fines de lucro que tiene como misión custodiar y vi-
sibilizar la industria, la cultura y los emprendimientos a 
través del diseño argentino; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la labor de la Fundación 
Investigación en Diseño Argentino (IDA), organiza-
ción sin fines de lucro que tiene como misión custo-
diar y visibilizar la industria, la cultura y los empren-
dimientos a través del diseño argentino.

Sala de la comisión, 29 de abril de 2025.

Eduardo Toniolli. – Hilda Aguirre. – 
Daniel Arroyo. – Martín Aveiro. – 
Atilio Benedetti. – Celia Campitelli. 
– Soledad Carrizo. – Sergio G. Casas. 

– Bernardo J. Herrera. – Marcela F. 
Passo. – Ariel Rauschenberger. – Laura 
Rodríguez Machado.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 

Organizaciones No Gubernamentales, al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Mirabella 
por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación la labor de la Fun-
dación Investigación en Diseño Argentino (IDA), or-
ganización sin fines de lucro que tiene como misión 
custodiar y visibilizar la industria, la cultura y los em-
prendimientos a través del diseño argentino. Luego de 
su estudio, resuelve dictaminarlo favorablemente con 
modificaciones.

Eduardo Toniolli.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-

putados de la Nación la labor de la Fundación Inves-
tigación en Diseño Argentino (IDA), organización sin 
fines de lucro que tiene como misión custodiar y visi-
bilizar la industria, la cultura y los emprendimientos a 
través del diseño argentino.

Roberto Mirabella.


